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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 
RESOLUCIÓN N° 000172-2023-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 
 

Expediente : 03007-2022-JUS/TTAIP 
Recurrente : DIOSDANY LUCERO SÁNCHEZ BADILLO  
Entidad : CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN - JUZGADO DE  
   FAMILIA - SUB ESPECIALIDAD EN VIOLENCIA CONTRA LAS 
   MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - TARMA 
Sumilla :  Declara infundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 18 de enero de 2023 

 
VISTO el Expediente de Apelación Nº 03007-2022-JUS/TTAIP de fecha 25 de noviembre 
de 2022 e información adicional presentada con fecha 5 de diciembre de 2022, 
interpuesto por DIOSDANY LUCERO SÁNCHEZ BADILLO contra la Resolución N° 7 de 
fecha 17 de noviembre de 2022, mediante la cual la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE JUNÍN - JUZGADO DE FAMILIA - SUB ESPECIALIDAD EN VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - TARMA denegó la solicitud 
de acceso a la información pública presentada con fecha 15 de noviembre de 2022. 
  
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 15 de noviembre de 2022, en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información pública, la recurrente solicitó a la entidad “copias certificadas de la 
denuncia presentada por la señora Karina Chabelí Soto Pacuri (recaída en el 
expediente N° 01271-2022-01506-JR-FT-01), mediante la cual expone mis nombres 
como apellidos, así como adjunta chats de índole privado (...)” (sic). 
 
Mediante la Resolución N° 7 de fecha 17 de noviembre de 2022, la entidad denegó el 
acceso a la información requerida, señalando lo siguiente: 
 
“(...) Al escrito presentado por DIOSDANY LUCERO SANCHEZ BADILLO (un 
tercero al proceso), estando a lo expuesto: NO HA LUGAR lo solicitado, dado que la 
esta judicatura no es competente para atender al mismo; en consecuencia se 
recomienda presentar al órgano competente (LA ADMINISTRACIÓN DEL MODULO 
DE VIOLENCIA EN CONTRA DE LA MUJER E INTEGRANTES DEL GRUPO 
FAMILIAR - CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNIN) (...)”. 
 
Con fecha 25 de noviembre de 2022 la administrada interpuso el recurso de apelación 
materia de análisis, alegando que la denegatoria no se encuentra fundamentada en 
alguna excepción del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-2019-
JUS1. 
   
Mediante la Resolución N° 003354-2022-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA2 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud de acceso a la información 
pública, así como la formulación de sus descargos.  
 
Al respecto, mediante el Oficio N° 000002-2023-PTA-P-CSJJU-PJ presentado con 
fecha 13 de enero de 2023, la entidad remitió el expediente administrativo requerido, 
adjuntando adicionalmente: (i) el Oficio N° 000011-2023-MJIVF-GAD-CSJJU-PJ de 
fecha 12 de enero de 2023, a través del cual la Administración del Módulo Judicial 
Integrado en Violencia Familiar señaló que “(...) la solicitud de acceso a la información 
fue presentada de manera directa al órgano jurisdiccional, no pudiendo tener la 
administración conocimiento alguno de dicha solicitud, puesto que ingresó como 
escrito al expediente judicial N° 1271-2022-0- 1509-JR-FT-01,el cual fue atendiendo 
dentro de los dispositivos legales correspondientes”; y (ii) el Oficio N° 0022-2023-
MIIVCMIF-CSJJU-PJ de fecha 11 de enero de 2023, emitido por el Juzgado de Familia 
- Sub Especialidad en Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar 
- Tarma, a través del cual se reiteraron los extremos de la denegatoria contenida en la 
Resolución N° 7.          
   

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y 
a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 de la Ley de Transparencia establece que toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la 
obligación de entregar la información que demanden las personas en aplicación del 
principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 de la Ley de Transparencia señala que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 
refiere a la contenida, entre otros, en documentos escritos, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
debidamente fundamentada por las excepciones de los artículos 15 a 17 de la 
mencionada ley. 
 
Añade, el primer párrafo del artículo 18 del mismo cuerpo normativo que los casos 
establecidos en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos en los que 
se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser 
interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho 
fundamental.  
   
 

 
1  En adelante, Ley de Transparencia. 
2 Resolución notificada a la entidad con fecha 10 de enero de 2023, conforme la información proporcionada por la 

Secretaría Técnica de esta instancia. 
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2.1 Materia en discusión 
 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la denegatoria de 
la solicitud de la recurrente se encuentra conforme a la normativa en 
transparencia y acceso a la información pública. 
 

2.2 Evaluación de la materia en discusión  
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 5 
de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado y 
para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no 
deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, 
sino valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 
actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 
garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, y 
sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos.”  
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente 
el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que posea el Estado 
se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la 
presente Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la 
información en poder de las entidades públicas, mientras que el secreto es la 
excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 
Estado”. 
 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal sentido, 
efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido inferir que 
la administración pública tiene el deber de entregar la información con la que 
cuenta o aquella que se encuentra obligada a contar. 
 
Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la gestión 
de la administración pública, de modo que la documentación que toda entidad 
posea, administre o haya generado como consecuencia del ejercicio de sus 
facultades, atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su 
origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene, constituye 
información de naturaleza pública.   
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Ahora bien, en el presente caso la recurrente solicitó copias certificadas de la 
denuncia presentada en el Expediente N° 01271-2022-01506-JR-FT-01, 
conforme a lo detallado en los antecedentes de la presente resolución. Al 
respecto, la entidad denegó dicho requerimiento, recomendando a la administrada 
que en su calidad de tercero al proceso presente su requerimiento al órgano 
competente, lo cual fue reiterado a nivel de sus descargos.  
 
Por su parte, la recurrente interpuso el recurso de apelación, alegando que la 
denegatoria no se encuentra fundamentada en alguna excepción de la Ley de 
Transparencia. 
 
Sobre el particular, en cuanto a la información requerida por la administrada, se 
debe puntualizar que entre una de las excepciones al acceso de la información 
pública, encontramos la referida a la invasión de la intimidad o vida privada, ello 
de conformidad con lo dispuesto por el inciso 5 del artículo 17 de la Ley de 
Transparencia. 
 
Sobre este punto, el Tribunal Constitucional, en el Fundamento 12 de la Sentencia 
emitida en el Expediente N° 01839-2012-PHD/TC, ha precisado lo siguiente: 
 
“12. Sobre el derecho a la intimidad debemos precisar que esta presenta dos 
ámbitos de defensa bastante marcados. El primero de ellos se vincula con la 
defensa de la intimidad personal, la cual implica el aislamiento de la intromisión 
de terceros de todos aquellos aspectos de la persona que forman parte de su 
desarrollo interno, entendido como el desarrollo de su personalidad física y 
espiritual que se encuentra reservada para sí misma, entre los que hallamos el 
desarrollo de los procesos de pensamiento y opinión, de la salud física y 
emocional, de la sexualidad humana (en todas sus expresiones), entre otros 
aspectos que únicamente son de interés de la persona. En tal sentido, la 
concepción de intimidad humana se entiende que resulta personalísima, subjetiva, 
psicológica, pero también cultural y temporal, pues cada ser humano entiende de 
manera particular qué es aquello que para sí resulta íntimo en un espacio y tiempo 
histórico. 
 
El segundo ámbito de defensa de este derecho lo constituye la intimidad familiar, 
que alcanza a mantener solo para el grupo familiar aquellos aspectos del 
desarrollo de la familiar que únicamente le incumben a ella, (...). Cabe precisar 
que la concepción de intimidad familiar también resulta subjetiva (y por lo tanto 
psicológica) en la medida que serán los integrantes de un familia quienes 
delimiten qué es aquello que resulta interno para ella, lo que evidentemente 
también se verá afectado por el espacio, tiempo y cultura del grupo familiar.” 
(subrayado nuestro) 
 
Por otro lado, César Landa afirma que la intimidad es un derecho que tutela el 
ámbito de retiro, de recogimiento y de soledad de la persona, el que es necesario 
para que realice su personalidad, y que abarca hechos personales que no desea 
que sean conocidos3. 
 
En relación a los alcances de este derecho, Landa explica que comprende dos 
atributos subjetivos: uno negativo, que consiste en “(…) excluir del conocimiento 
de terceros aquellos actos, hechos o ámbitos reservados a nuestra propia 
persona, en los cuales –estando solos o con nuestro entorno más cercano- 
desarrollamos libremente nuestra personalidad”; y otro positivo, que permite “(…) 

 
3  LANDA ARROYO, César. “Derecho a la intimidad personal y familiar”. Lima: Fondo Editorial de la Pontificia Universidad 

Católica del Perú. 2017. Página 87. 
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controlar qué aspectos de nuestra privacidad o intimidad pueden ser objeto de 
conocimiento por parte de los demás, así como la forma en que la misma es 
expuesta y los límites de dicha exposición, ya que en tanto titulares del derecho, 
somos los autorizados a establecer qué se difunde o hace de conocimiento de 
terceros y qué no”4. 
 
Teniendo en cuenta lo antes mencionado, se concluye que en el ejercicio del 
atributo positivo del derecho a la intimidad, una persona tiene la capacidad de 
controlar la divulgación de la información reservada a su esfera más íntima y que 
desarrolla en su existencia privada. 
 
En dicho contexto, el numeral 4 del artículo 2 de la Ley Nº 29733, Ley de 
Protección de Datos Personales5, define a los datos personales como “Toda 
información sobre una persona natural que la identifica o la hace identificable a 
través de medios que pueden ser razonablemente utilizados” y agrega el numeral 
4 del artículo 2 del Reglamento de la Ley N° 29733, aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 003-2013-JUS, que los datos personales se refieren a “aquella 
información numérica, alfabética, gráfica, fotográfica, acústica, sobre hábitos 
personales, o de cualquier otro tipo concerniente a las personas naturales que las 
identifica o las hace identificables a través de medios que puedan ser 
razonablemente utilizados.” 
 
Asimismo, resulta pertinente precisar que, el numeral 6 del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley de Protección de Datos Personales, aprobado por Decreto 
Supremo N° 003-2013-JUS6, define a los datos sensibles de la siguiente manera: 

 
“Artículo 2. Definiciones 
Para los efectos de la aplicación del presente reglamento, sin perjuicio de las 
definiciones contenidas en la Ley, complementariamente, se entiende las 
siguientes definiciones:  
(…) 

6. Datos sensibles: Es aquella información relativa a datos personales 
referidos a las características físicas, morales o emocionales, hechos o 
circunstancias de su vida afectiva o familiar, los hábitos personales que 
corresponden a la esfera más íntima, la información relativa a la salud 
física o mental u otras análogas que afecten su intimidad.” 

 
Por su parte, el artículo 5 de la Ley de Protección de Datos Personales establece 
expresamente que “Para el tratamiento de los datos personales debe mediar el 
consentimiento de su titular”, mientras que el numeral 13.5 del artículo 13 agrega 
que “el consentimiento debe ser previo, informado, expreso e inequívoco”. 
 
Asimismo, conforme al numeral 13.2 del artículo 13 de la mencionada norma “Las 
limitaciones al ejercicio del derecho fundamental a la protección de datos 
personales solo pueden ser establecidas por ley, respetando su contenido 
esencial y estar justificadas en razón del respeto de otros derechos fundamentales 
o bienes constitucionalmente protegidos”. Del mismo modo, de acuerdo al 
numeral 13.5 del artículo 13 de la acotada ley, “Los datos personales solo pueden 
ser objeto de tratamiento con consentimiento de su titular, salvo ley autoritativa al 
respecto”. En la misma línea, el numeral 13.6 del artículo 13 de la misma norma 
precisa que, “En el caso de datos sensibles, el consentimiento para efectos de su 
tratamiento, además, debe efectuarse por escrito. Aun cuando no mediara el 

 
4  Ibidem. Página 89. 
5  En adelante, Ley de Protección de Datos Personales. 
6  Reglamento de la Ley de Protección de Datos. 
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consentimiento del titular, el tratamiento de datos sensibles puede efectuarse 
cuando la ley lo autorice, siempre que ello atienda a motivos importantes de 
interés público”.  
 
Es decir, conforme a las citadas normas, la información que constituya datos 
personales solo puede ser objeto de tratamiento, previo consentimiento de su 
titular o cuando medie ley autoritativa que permita su tratamiento. 
 
En esa línea, esta instancia advierte que la solicitud de la recurrente se refiere a 
una denuncia que ha dado lugar a un proceso judicial sobre violencia familiar 
(Expediente N° 01271-2022-01506-JR-FT-01), siendo que incluso en la 
numeración del mismo se aprecia que versa sobre un tema de Familia Tutelar 
(FT).  
 
En tal virtud, tomando en consideración la normativa y jurisprudencia 
constitucional previamente anotadas, resulta valido inferir que la información 
contenida en la denuncia del referido expediente se constituye por datos que de 
ser públicos pueden lesionar de manera directa la esfera privada e íntima de las 
personas involucradas, en especial de la víctima, siendo que en autos no obra su 
autorización para la divulgación de sus datos personales.  
 
En consecuencia, corresponde desestimar el recurso de apelación materia de 
autos, por encontrarse la información requerida dentro de la excepción regulada 
en el inciso 5 del artículo 17 de la Ley de Transparencia.  

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y el numeral 1 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Datos 
Personales y la Regulación de la Gestión de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1.- DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación recaído en el Expediente 
N° 03007-2022-JUS/TTAIP, interpuesto por DIOSDANY LUCERO SÁNCHEZ BADILLO 
contra la Resolución N° 7 de fecha 17 de noviembre de 2022, emitida por la CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN - JUZGADO DE FAMILIA - SUB ESPECIALIDAD 
EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - 
TARMA. 
 
Artículo 2.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

 
Artículo 3.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a DIOSDANY LUCERO 
SÁNCHEZ BADILLO y a la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE JUNÍN - JUZGADO 
DE FAMILIA - SUB ESPECIALIDAD EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES E 
INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR - TARMA, de conformidad con lo previsto en 
el numeral 18.1 del artículo 18 de la norma antes citada.   
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Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 
 

 

 
 

 
 

VANESSA LUYO CRUZADO 
Vocal Presidenta 

 
                                              

 
 

 
 

 
 

JOHAN LEÓN FLORIÁN            VANESA VERA MUENTE                                 
Vocal                                               Vocal 

 
 

vp: vlc 
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